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SMA
Sup«imendencia del Medio Ambiente

Gobietn de Chile

MEMORANDUM N' :4/2017
CURICO, ll/I0/2017

DE

A

EDUARDOPEÑAMÜNZENMAYER
JEFE DE OFICINA REGIONAL OFICINA REGIONAL MAULE

MARIE CLAUDE PLUMER BODEN
JEFE DE DIVISLÓN DIVISLÓN DE SANCIÓN Y CUMPLIMIENTO

MOTIVO:TRAMITAR

MAT DENUNCIA SECTORIAL RELLENO EL GUANAC0 2017

Junto con salduar y mediante el presente, deriva a usted las denuncias sectoriales y sus
antecedentes ingresadas a esta oficina regional por la SEREMI de Salud de la Región del Maule
mediante los Oficios Ordinarios N.' (s) 2064 y 2111 , de fecha 22 y 29 de agosto, respectivamente, en
contra de la Unidad Fiscalizable Relleno Sanitario Parque el Guanaco. calificado ambientalmente
favoralble mediante las Resolucioines de Calificación Ambiental N.l(s) 016/2002 y 004/2017.
antecedentes que fueron incorporados al sistema electrónico de denuncias con el ID;57.Vl1-2017.

Cabe señalar que el hecho denunciado y descrito en el Punto N.' l en ambos oficios recepcionados.
corresponde a una metería levantada anteriormente durante el año 2016. respecto a un canal de
lixivjgdQ$ nQ.3.utori49dQ..eDplgzgdg eí! seqQ.r de cel(ig N'l del RéiÍéndE['Guanaco, gégún consta en

''éT=Hecho N.' 4 del Informe Técnico de Fiscalización DFZ Exp. DFZ-2016-988-Vll-RCA-IA.

@

Lo anterior, a fin de efectuar las acciones y tramites que estime pertinentes y complementar los
antecedentes de los expedientes DFZ-2014-121-Vll-RCA-IA y DFZ-2016-988-Vll-RCA-
IA, anteriormente derivados a la División de Sanción y Cumplimiento.

Sin otro particular, aue.,

EDUARDOPENAMUNZENMAYER
JEFE DEOFICINA REGIONAL
OFICINA REGIONALMAULE

Ind Documento Digital: Ord. 2064
Documento Digital: Ord. 2111
2 copia(s) de CD (2 hojas)

Oficina Regional Maule
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